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Fwd: PROCESO EJECUTIVO 11001310302520180033700 RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO
APELACION CONTRA AUTO DE FEBRERO 26 DE 2021

GABRIEL ELIECER ANDRADE SULBARAN <andradesulbaran@gmail.com>
Jue 4/03/2021 12:49 PM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message --------- 
De: GABRIEL ELIECER ANDRADE SULBARAN <andradesulbaran@gmail.com>
Date: jue, 4 mar 2021 a las 12:26 
Subject: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO DE FEBRERO 26 DE 2021 
To: <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Respetado señor Juez:

Estando dentro del plazo legal correspondiente,  comedidamente someto a su consideración los recursos de reposición y
apelación contra el Auto de la referencia. Al efecto, adjunto dos archivos PDF contentivos del escrito y las pruebas que
ofrezco a su señoría en el propósito de reconsiderar la decisión recurrida. 

GABRIEL ELIECER ANDRADE SULBARAN
C. C. 79.414.621 
T.  P. 79.883
MOVIL 3138366733
Calle 129 No. 7-53 Apto 204
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     Gabriel Eliecer Andrade Sulbaran 
               Abogado 

Señor  
JUEZ VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C  
CIUDAD.- 
 
REF:  EXPEDIENTE No. 11001310302520180033700.  

PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA MARIA  
DEMANDANTES: BLANCA AZUCENA TERESA MOSQUERA SAMACA y 
CARLOS ALBERTO HERRERA OCHOA 
DEMANDADOS: FERNANDO CARDOZO RODRIGUEZ, CONSORCIO 
ALTOS DE SAN NICOLAS, CONSTRUCTORA FEDERAL SAS Y 
CONSTRUCTORA FEDERAL ANAPOIMA LIMITADA 

 
 
Respetado señor Juez: 
 
Con motivo del Auto calendado febrero 26 de 2021 y notificado el día 01 de marzo 
del mismo año, con el respeto anunciado, presento a usted RECURSO DE 
REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION contra la decisión allí contenida y 
mediante la cual el despacho decide declarar que ha operado el DESISTIMIENTO 
TACITO de la demanda, basado en lo establecido por el articulo 317 del Código 
General del Proceso.  
 
Procedo al efecto, su señoría, en los siguientes términos: 
 

1. EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE LA CARGA PROCESAL 
IMPUESTA: 

 
Tal como lo acredita el registro fotográfico de los documentos que contienen los 
citatorios, tanto de notificación del articulo 291 como del 292 del CGP, esta agencia 
con fundamento en el requerimiento  formulado inicialmente aporto las constancias 
y certificaciones de notificación a los demandados oportunamente. No obstante, 
mediante Auto de febrero 21 de 2020, decidió no tenerlas en cuenta e imponerme 
el apremio del articulo 317 del CGP. 
 
En cumplimiento de lo requerido por el despacho, tal como lo puede constar el señor 
Juez, de inmediato y dentro del plazo legal correspondiente, procedí a enviar nuevas 
citaciones las cuales fueron devueltas por la Empresa de correspondencia 472 el 
día 14 de marzo de 2020, con nota de NO RESIDE EL DESTINATARIO. 
 
En realidad su señoría, dos (2) días después del 14 de marzo, es decir el día 16 de, 
se dio inicio a la suspensión de términos judiciales por cuenta de la pandemia 
generada por el COVID19.  
 
Con un trastorno de semejantes proporciones, tenga la absoluta seguridad su 
señoría que partí de la convicción errada de que había hecho entrega de lo soportes 
de notificación a su señoría.  



     Gabriel Eliecer Andrade Sulbaran 
               Abogado 

Tal fue mi nivel de convencimiento en tal sentido señor Juez, que habitualmente 
revisaba el proceso vía Web y notaba que no había decisión sobre los soportes de 
notificación acreditados, pero en aras de la lealtad y respeto por los efectos de la 
pandemia, consideré prudente no suscribir ningún tipo de solicitud ni de impulso.  
 
Como puede observarlo señor Juez, la carga procesal impuesta a esta agencia fue 
oportunamente tramitada, solo que un hecho sobreviniente, imprevisto fortuito que 
se prolongó en el tiempo, bien pudo inducir mi error.  
 

2. EN CUANTO AL ALCANCE Y CONTENIDO DEL ARTICULO 317 DEL 
CGP: 

 
Considerando que el despacho se ampara en el artículo citado a efecto de declarar 
el desistimiento tácito de la demanda, con el respeto anunciado ofrezco a su señoría 
la siguiente reflexión. La norma establece: 
 

1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento 
en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 
o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena 
en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar 
las medidas cautelares previas. 
 
2. ………………….. 
    ………………….. 

 
He subrayado el inciso 3º, por cuanto ello es compatible con la siguiente 
circunstancia procesal: 
 
El Juzgado ordenó el embargo de algunos bienes inmuebles, y emitió las ordenes 
judiciales así: 
 

1. OFICIO No. 2822 DE SEPTIEMBRE 19 DE 2018 
2. OFICIO No. 2823 DE SEPTIEMBRE 19 DE 2018 
3. OFICIO No. 2824 DE SEPTIEMBRE 19 DE 2018 
4. OFICIO No. 2825 DE SEPTIEMBRE 19 DE 2018 
5. OFICIO No. 2826 DE SEPTIEMBRE 19 DE 2018 



     Gabriel Eliecer Andrade Sulbaran 
               Abogado 

 
Estos oficios no han sido aducidos ante las oficinas de Registro de Instrumentos 
públicos, por cuanto hemos venido sosteniendo algunas conversaciones con los 
demandados a efecto de cubrir el importe de la demanda mediante la dación en 
pago de algunos bienes, parte de los cuales (que cubrirían un 50% de la cuantía 
demandada) ya se ha entregado a mis mandantes. 
 
Finalmente, bajo la gravedad de mi juramento, tenga usted señor Juez la absoluta 
seguridad que nada de lo aquí escrito responde ni a evasivas ni a manera alguna 
de alterar el curso del proceso mediante argucias de ningún tipo. 
 
Con el debido respeto, 
 

 
GABRIEL ELIECER ANDRADE SULBARAN 
C. C. 79.414.621 
T.  P. 79.883 

 
 











































 

JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2021 

TRASLADO No. 014/T-014 

PROCESO No. 11001310302520180033700  

Artículo: 326 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 01 de octubre de 2021 

Vence: 05 de octubre de 2021 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 


